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El pasado 24 de mayo de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo A/126/10, del Procurador General de 
la República, en el que se crea el Sistema de Registro de Detenidos de la Procuraduría General de la República (SIRED).

Dicho Acuerdo establece que el SIRED se implementa con el objeto de llevar un estricto control administrativo de las 
detenciones realizadas bajo las modalidades de orden de aprehensión, flagrancia, caso urgente, arraigo, cateo y provisional con 
fines de extradición.

En cuanto se realice una detención, el Agente de la Policía Ministerial llevará a cabo el registro inmediato en el SIRED, el cual 
contendrá, entre otros aspectos, datos como el nombre, edad, sexo y media filiación del detenido; circunstancias de la 
detención; nombres de quienes hayan intervenido en la misma; nombre de quien haya realizado el registro; autoridad ante la 
que será puesto a disposición, lugar al que será trasladado y tiempo de traslado; así como datos de la víctima u ofendido.

Aunado a ello, el Agente del Ministerio Público Federal actualizará la información recabada, con datos adicionales, tales como 
las huellas dactilares del detenido, número de averiguación previa y, en caso de reincidencia, el delito por el que fue 
sentenciado y la pena impuesta.

La información contenida en el SIRED será confidencial y reservada y el registro será cancelado de oficio y sin mayor trámite 
cuando se resuelva la libertad del detenido, así como cuando no se hayan reunido los elementos necesarios para el ejercicio de 
la acción penal o cuando se haya determinado la inocencia del inculpado.

Consideramos que la creación del Registro de Detenidos significa un importante avance en materia de transparencia y 
seguridad jurídica, tanto para la víctima u ofendido, así como para el detenido, siempre y cuando la detención y el registro se 
realicen diligentemente.

En el área penal de la firma quedamos a sus órdenes en caso de que requieran información adicional, para lo cual pueden 
ponerse en contacto con cualquiera de los siguientes abogados:

México D.F.  a 31 de Mayo de 2010.

ATENTAMENTE

Dr. Francisco Javier Tiburcio Celorio 
Lic. Alejandro Catalá Guerrero 
Lic. Gilberto Miguel Valle Zulbarán 
Lic. Juan Carlos Manrique Moya
Lic. Jorge Medina Elizondo
Lic. Mario César Rojas Ramírez
Lic. Enrique Hernández Lugo
Lic. Miguel Ángel Hernández Ortiz
Lic. Rogelio Arturo Palafox Martin
Lic. Ignacio Federico Gamboa Valenzuela
Lic. Mario Rubén Arroyo Ramírez
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igamboa@basham.com.mx
marroyo@basham.com.mx
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